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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LAS OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS EN EL 

CONTRATO DE OBRAS DE “RECONSTRUCCIÓN DE FIRME DE LA CARRETERA RM-F26 

ENTRE LOS PP.KK. 3+218 Y 5+029. T.M. DE TORRE PACHECO” 

  

1.- Antecedentes 

Se solicita por parte del Servicio de Contratación informe técnico referente a las 

justificaciones de las ofertas anormalmente bajas aportadas por los licitadores del contrato citado. 

Aplicando los criterios para la determinación de las ofertas anormalmente bajas 

establecidas en el PCAP el umbral de anormalidad ha quedado fijado en 647.865,11 €. Por lo 

tanto quedan en presunción de anormalidad las siguientes ofertas: 

Nº Licitador 
Oferta económica sin 

IVA 

19 UTE SOTOCORESMA Y CANARGA 618.479,65 € 

5 
UTE CONTRATAS Y VIALES - OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 
636.150,00 € 

19 
TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE CARTAGENA, 

S.L. 
601.834,00 € 

 

2.- Análisis de la documentación presentada por UTE CONTRATAS Y VIALES - 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 La UTE presenta un escrito en el que aporta justificantes de gestores autorizados y 

homologados para la reutilización de materiales de obra, indica que toda la maquinaria de 

movimiento de tierras son propiedad de las empresas, y que tienen convenio con proveedores de 

canteras, plantas de hormigón y áridos de la zona. Por esos motivos se reiteran en el precio de la 

oferta presentada. 

Sin embargo no aporta ninguna justificación de cómo esos condicionantes favorables 

influyen en la oferta presentada. 

 3.- Análisis de la documentación presentada por TRANSPORTES EUROPEOS DEL 

CAMPO DE CARTAGENA, S.L. 

La empresa presenta un escrito en el que se ratifica en la oferta presentada pero no 

aporta ninguna justificación. 
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4.- Conclusión 

La UTE SOTOCORESMA Y CANARGA no ha presentado ninguna documentación 

justificativa de la oferta presentada. 

A juicio del técnico que suscribe no se acepta la justificación de las ofertas anormalmente 

bajas aportadas por las empresas UTE CONTRATAS Y VIALES - OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS y TRANSPORTES EUROPEOS DEL CAMPO DE CARTAGENA, S.L., por lo que se 

considera que ambas ofertas son anormalmente bajas. 

 

Murcia, fecha y firma al margen 

El Jefe de Servicio de Conservación 

Moisés Lázaro Blázquez 
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